
 

 

 

MEDIDAS URGENTES Y EXTRAORDINARIAS   

PARA EL MANTENIMIENTO Y LA RECUPERACIÓN DEL EMPLEO 

 FRENTE A LA CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

PROGRAMA I. AYUDAS AL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO POR CUENTA PROPIA DE 
PERSONAS AUTÓNOMAS. 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios/as finales:  

Autónomos/as 

 

Beneficiarios/as: 

Línea I. 1 Las personas trabajadoras que, con anterioridad a la declaración del estado de alarma, 
se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que hayan tramitado u obtenido el cese 
de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, bien de forma obligatoria 
o como consecuencia de una reducción significativa de ingresos. 

Línea I. 2: Las personas trabajadoras autónomas en situación de alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma y que, aun habiendo sufrido una reducción de ingresos 
importante, no han alcanzado el mínimo exigido para acogerse al cese de actividad recogido en 
el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

 

Cuantía:  

-Para la Línea I.1, la cuantía será de 800€ 

-Para la línea I.2, la cuantía será de 300€ 

Concesión de forma directa sin convocatoria tramitando por orden de entrada de las solicitudes 
y concediendo según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito 
disponible 

Cuantía global para el programa  22.237.000€ 

 
Plazo:   
Dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente Decreto-ley en 
el Diario Oficial de Extremadura 
 



 

 

 

Normativa:  

DECRETO LEY 8/2020 DEL 24 DE ABRIL  POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 
EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 
CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  

 

Órgano Gestor:  

Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

Servicio de Economía social y Autoempleo. 

Pendiente forma de contacto. 

 

Descripción 

Programa I: Ayudas al Mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas autónomas 
inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos afectados directamente por el cese 
de la actividad o disminución significativa de sus ingresos que se subdivide en dos: 

 

Línea I.1: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, para personas trabajadoras 
autónomas que se hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de 
ingresos, al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

 

Línea I.2:  Ayudas al mantenimiento del autoempleo, que no se haya acogido durante el 

estado de alarma al cese de actividad establecido en el citado Real Decreto-ley,  que su 

facturación durante el periodo comprendido entre el inicio de la vigencia del estado de 

alarma y su solicitud de ayuda, se haya reducido en un porcentaje igual o superior al 40 

% e inferior al 75 %, en relación con la efectuada en el periodo de igual duración 

inmediatamente anterior. 

Las ayudas de la Línea I.1 son compatibles con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones Públicas, así como con 
suspensiones, reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social que se establezcan 
como medidas de fomento del empleo y con las prestaciones extraordinarias por cese de 
actividad, derivadas de la declaración del estado de alarma y reguladas en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.  
 



 

Las ayudas prevista en el la Línea I.2 serán incompatibles con las 
prestación extraordinaria regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.  
 
Estas ayudas son compatibles con las del programa “Ayudas a la reactivación y mantenimiento 
del empleo de las personas asalariadas a cargo  de personas trabajadoras autónomas  o 
microempresas incluidas en un erte” sí para las personas autónomas, siempre que se cumplan 
los requisitos exigidos para beneficiarse de las mismas. 
 
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.  
 
En este programa, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta en el RETA y el 
ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en que se autorizó 
el reinicio de su actividad el caso de la Línea I.1, y en el caso de la Línea I.2, un mes desde la 
fecha de la concesión de la presente subvención. 
 
El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 
subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión. 
 
 
Documentación Relacionada 
 

La solicitud que deberá dirigirse a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas 

Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo se formalizará en el modelo oficial 

disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, y vendrá acompañado de la siguiente 

documentación: 

 
a) Declaración responsable de la persona interesada relativa a: 

 
-Cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 4 y 16 del presente Decreto-ley 
para acceder a cada una de las ayudas. 
-Para este programa, facilitará la información acreditativa de que durante el ejercicio 
2019 haya obtenidos rendimientos netos de su actividad económica o profesional 
inferiores a 55.000 euros, en el caso de personas trabajadoras autónomas. 
-Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda, 
prestación, subsidio, o subvención públicos o privados, destinada a esta misma finalidad 
-Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condición 
de beneficiaria. 
 

b) Declaración responsable relativa a las ayudas de mínimis concedidas a la persona o 
entidad solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio 
fiscal en curso, a fin de comprobar que no se superan los límites del apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, según modelo normalizado disponible en la web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es. 

 

 

 

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es/
http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es/


 

 

PROGRAMA II. AYUDAS A LA REACTIVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO DE LAS 
PERSONAS ASALARIADAS A CARGO  DE PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS  O 
MICROEMPRESAS INCLUIDAS EN UN ERTE. 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios/as finales:  

Personas trabajadoras asalariadas por cuenta ajena. 

 

Beneficiarios/as: 

Autónomos/as con un rendimiento neto de la actividad económica o profesional por debajo de 
55.000 € y microempresas con una base imponible por debajo de 40.000 € en el Impuesto sobre 
Sociedades (IS). 

 

Cuantía:  

La cuantía será de 950€, por cada persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, con uno 
de los siguientes límites máximos: 

 

● Hasta el 50% de la plantilla. 

● Hasta 5 contratos suspendidos subvencionados. 

● Hasta 4.500 € de subvención por beneficiaria. 

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 
contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción 
de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención concedida será 
proporcional a dicha reducción. 

Concesión de forma directa sin convocatoria tramitando por orden de entrada de las solicitudes 
y concediendo según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito 
disponible 

Para este programa el importe global es de  10.735.000€.  

 

Plazo:   
Dos meses, contando a partir del día siguiente a la finalización de los efectos de suspensión de 
los contratos afectados por el ERTE. 
 
Normativa:  

DECRETO LEY 8/2020 DEL 24 ABRIL POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 
EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 
CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 



 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  

 

 

Órgano Gestor:  

Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

Servicio de Economía social y Autoempleo. 

Pendiente forma de contacto. 

 

Descripción 

Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras 
asalariadas a cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en 
expedientes de regulación temporal de empleo. 

Las ayudas son compatibles con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones Públicas, así como con suspensiones, 
reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social que se establezcan como medidas 
de fomento del empleo y con las prestaciones extraordinarias por cese de actividad, derivadas 
de la declaración del estado de alarma y reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.  
 
Estas ayudas son compatibles con las del programa “Ayudas al mantenimiento del empleo por 
cuenta propia de personas autónomas” para las personas autónomas, siempre que se cumplan 
los requisitos exigidos para beneficiarse de las mismas. 
 
Las personas y entidades beneficiarias están obligadas, una vez terminada la vigencia de la 
suspensión de los contratos afectados por el ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los 
contratos de los trabajadores que son objeto de la presente subvención durante, al menos, 1 
mes.  
 
El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 
subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión. 
 
 

Documentación relacionada 

La solicitud  que deberá dirigirse a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas 

Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo se formalizará en el modelo oficial 

disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, y vendrá acompañado de la siguiente 

documentación: 

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es/


 

 
a) Declaración responsable de la persona interesada relativa a: 

 
-Cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 4 y 16 del presente Decreto-ley 
para acceder a cada una de las ayudas. 
-Información acreditativa de que durante el ejercicio 2019 haya obtenidos rendimientos 
netos de su actividad económica o profesional inferiores a 55.000 euros, en el caso de 
personas trabajadoras autónomas. 
-En el caso de microempresas, facilitará la información acreditativa de que durante el 
ejercicio 2019 la base imponible del Impuesto de Sociedades sea inferior a 40.000 euros. 
-Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda, 
prestación, subsidio, o subvención públicos o privados, destinada a esta misma finalidad 
-Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condición 
de beneficiaria. 
 

b) Declaración responsable relativa a las ayudas de mínimis concedidas a la persona o 
entidad solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio 
fiscal en curso, a fin de comprobar que no se superan los límites del apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, según modelo normalizado disponible en la web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es. 

 
c) Vida Laboral de empresa, correspondiente al día de inicio de la vigencia del estado de 

alarma, de todos los códigos de cuenta de cotización en los que se recoja la situación de 
alta de las personas trabajadoras contratadas por la solicitante en el régimen general de 
trabajadores por cuenta ajena, y afectadas por el expediente de regulación temporal de 
empleo tramitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es/


 

 

 

PROGRAMA III. AYUDAS PARA EL RELANZAMIENTO DEL AUTOEMPLEO DE PERSONAS 
QUE HAN CAUSADO BAJA EN EL RÉGIMEN AUTÓNOMOS, PARA EL INICIO DE LA MISMA 
O DISTINTA ACTIVIDAD EN EL MISMO RÉGIMEN. 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios/as finales:  

Autónomos/as 

 

Beneficiarios/as:  

Las personas trabajadoras que hayan causado baja en el RETA con posterioridad al inicio de la 
vigencia del Estado de Alarma y que posteriormente inicien una actividad, mediante su afiliación 
y alta en el mismo régimen. 

 

Cuantía:  

Será de 7.500€ 

Concesión de forma directa sin convocatoria tramitando por orden de entrada de las solicitudes 
y concediendo según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito 
disponible 

Para este programa, se dispone de un crédito de 5.000.000€ 

 

Plazo:   
6 meses, contado a partir del día siguiente a la nueva fecha de alta en el RETA objeto de la ayuda 
para el inicio de una nueva actividad diferente a la ejercida. Dicha alta deberá llevarse a cabo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo. 
 

Normativa:  

DECRETO LEY 8/2020 DEL 24 DE ABRIL POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 
EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 
CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  

 



 

Órgano Gestor:  

Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

Servicio de Economía social y Autoempleo. 

Pendiente forma de contacto. 

 

Descripción 

Ayudas para el relanzamiento del autoempleo de personas que han causado baja en el régimen 
de autónomos, para el inicio de la misma o distinta actividad en el mismo régimen. 
 
Estas son compatibles con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones Públicas, así como con suspensiones, 
reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social que se establezcan como medidas 
de fomento del empleo y con las prestaciones extraordinarias por cese de actividad, derivadas 
de la declaración del estado de alarma y reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 
 
Las personas beneficiarias están obligadas a ejercer la actividad y mantener la situación de alta 
en el RETA, de forma ininterrumpida, durante al menos dos años, desde la fecha de la nueva alta 
en RETA, la cual debe producirse en un periodo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a aquel en que pierda su vigencia el Estado de Alarma y sus prórrogas. 
 
El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 
subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión. 
 

Documentación relacionada 

La solicitud que deberá dirigirse a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas 

Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo se formalizará en el modelo oficial 

disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, y vendrá acompañado de la siguiente 

documentación: 

 
a) Declaración responsable de la persona interesada relativa a: 

-Cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 4 y 16 del presente Decreto-ley 
para acceder a cada una de las ayudas. 
-Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda, 
prestación, subsidio, o subvención públicos o privados, destinada a esta misma finalidad 
-Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condición 
de beneficiaria. 

b) Declaración responsable relativa a las ayudas de mínimis concedidas a la persona o 
entidad solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio 
fiscal en curso, a fin de comprobar que no se superan los límites del apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es/


 

2013, según modelo normalizado disponible en la web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es. 

 
 

PROGRAMA IV. AYUDAS URGENTES DESTINADAS A MICROEMPRESAS Y PERSONAS 

TRABAJADORAS AUTÓNOMAS PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 

TRABAJADORES AFECTADOS POR LA FINALIZACIÓN DE SUS CONTRATOS DURANTE LA 

VIGENCIA DEL ESTADO DE ALARMA 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios/as finales: 

Personas trabajadoras desempleadas y en las que se den una de estas dos circunstancias: 

- La finalización de su contrato anterior se haya producido durante la vigencia del estado 

de alarma o con posterioridad a la finalización de dicho estado de alarma debido a la 

crisis económica provocada por la pandemia 

- Que se encuentren inscritas como desempleadas en los centros de empleo. 

También serán subvencionadas las contrataciones de las personas que cumplan el requisito 

anterior y que se hayan formalizado  dentro de un periodo de 6 meses a contar desde el día 14 

de marzo del 2020. 

 

Beneficiarios/as:  

Microempresas (menos de 10 personas trabajadoras y facturación anual inferior a 2 millones de 

euros), las personas trabajadoras autónomas, los/as profesionales colegiados/as, comunidades 

de bienes, sociedades civiles y las uniones temporales de empresas. 

 

Cuantía: 

1.254€ mensuales durante un periodo de 6 meses por cada contratación realizada.  

Concesión de forma directa sin convocatoria tramitando por orden de entrada de las solicitudes 
y concediendo según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito 
disponible 

Volumen total de crédito es de 14.000.000€ 

 

Plazo: 

Dos meses contados a partir de la fecha de inicio de la contratación objeto de la subvención. 

Los contratos realizados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma, tendrán 

un plazo de presentación de 2 meses a partir de la entrada en vigor de la misma 

 

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es/


 

Normativa: 

DECRETO-LEY 8/2020, DE 24 DE ABRIL, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 

EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19. 

 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  

 

Órgano Gestor: 

Dirección General de Calidad en el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo 

Servicio de Economía Social y Autoempleo 

Pendiente forma de contacto. 

 

Descripción 

Ayudas para la contratación laboral temporal de personas en situación de desempleo que hayan 

perdido su trabajo durante la vigencia del estado de alarma establecido o con posterioridad a la 

finalización de dicho estado de alarma debido a la crisis económica provocada por la pandemia. 

Las contrataciones se efectuarán mediante la modalidad de contrato de trabajo temporal a 

jornada completa y con una duración mínima de 6 meses a partir de la fecha de inicio de la 

contratación. Además, la entidad deberá mantener en su plantilla a la persona contratada 

durante otros 3 meses, a partir de la finalización del periodo subvencionable 

El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% de la 

subvención concedida. 

Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones Públicas, así como con suspensiones, 

reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social que se establezcan como medidas 

de fomento del empleo y con las prestaciones extraordinarias por cese de actividad, derivadas 

de la declaración del estado de alarma. 

 

Documentación relacionada 

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE: 

a) En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, 

mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando la casilla 

correspondiente en e l modelo “Solicitud de subvención”. Cuando la entidad no se oponga a su 

consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 

gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el modelo “Solicitud 



 

de subvención” disponible en la página web 

www.extremaduratrabaja.juntaex.es . En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá 

aportar el documento de representación 

b) En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles o uniones temporales de empresas, 

copia del documento de constitución de la misma. 

c) Modelo “datos de las personas contratadas” disponible en la página web 

www.extremaduratrabaja.juntaex.es . 

d) Modelo debidamente cumplimentado en el caso de comunidades de bienes, sociedades 

civiles y uniones temporales de empresas disponible en la página web www. 

extremaduratrabaja.juntaex.es  

 

B) DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A LA CONSULTA DE 

LOS DOCUMENTOS: 

a) Copia simple del DNI/NIE de la persona que ostente la representación legal de la entidad. 

b) Copia simple de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo 

de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

c) Copia simple del informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 

laboral de la entidad solicitante de la ayuda del día en que se produzca la contratación objeto 

de subvención, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Extremadura.  

d) Copia simple de informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 

laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. 

e) Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda 

Autonómica y frente a la Seguridad Social. 

 

C) DOCUMENTOS A APORTAR SI NO AUTORIZA EN EL MODELO DE SOLICITUD:  

Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 

 

 

 

PROGRAMA V. AYUDAS URGENTES PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PLANTILLA DE 

PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD EN LOS CENTROS ESPECIALES DE 

EMPLEO TRAS LA FINALIZACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA 

 

Datos de la Ayuda 



 

Destinatarios/as finales: 

Personas trabajadoras con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo 

 

Beneficiarios/as:  

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los Centros Especiales de Empleo que hayan obtenido 

su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en alguna causa de descalificación.  

 

Cuantía: 

Se establece una ayuda de 300€ mensuales durante un periodo de 6 meses por cada persona 

trabajadora con discapacidad que forme parte la plantilla del Centro Especial de Empleo. 

La cuantía de la ayuda por trabajador/a con discapacidad será minorada en los supuestos de 

contratación a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contrato de 

trabajo 

Concesión de forma directa sin convocatoria tramitando por orden de entrada de las solicitudes 
y concediendo según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito 
disponible. 

Presupuesto total de 4.500.000€ 

 

Plazo: 

El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguiente a 

aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo. 

 

Normativa: 

DECRETO LEY 8/2020 DEL 24 DE ABRIL, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 

EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  

 

Órgano Gestor: 

Dirección General de Calidad en el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo 



 

Servicio de Fomento del Empleo 

Pendiente forma de contacto. 

 

Descripción 

Con esta ayuda se pretende el mantenimiento de la plantilla de personas trabajadoras con 

discapacidad en los Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

durante 6 meses, una vez que pierda la vigencia el Estado de Alarma. 

El abono total de la subvención por importe referido a los seis meses se realizará de una sola 

vez, mediante el pago del 100% de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la 

resolución de concesión. 

Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones Públicas, así como con suspensiones, 

reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social que se establezcan como medidas 

de fomento del empleo y con las prestaciones extraordinarias por cese de actividad, derivadas 

de la declaración del estado de alarma y reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19 

 

Documentación relacionada 

Junto a la solicitud se aportará la siguiente documentación:  

a. Copia simple de Informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 

laboral del centro especial de empleo solicitante de la ayuda, del día siguiente a aquel en el que 

pierda su vigencia Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 

prórrogas, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Extremadura, siempre que 

la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma marcando la casilla correspondiente en 

el modelo de solicitud.  

b. “Certificación de la relación nominal de los trabajadores de la plantilla del centro especial de 

empleo”, cumplimentando al efecto el modelo correspondiente a acompañar junto a la solicitud 

disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es  

 

 

c. En el caso de comunidades de bienes, sociedades civiles y uniones temporales de empresas, 

“Declaración expresa y responsable para las sociedades civiles, comunidades de bienes y 

uniones temporales de empresas”, cumplimentada en el modelo correspondiente a acompañar 

junto a la solicitud disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es 

 



 

PROGRAMA VI. AYUDA URGENTE A LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA AFECTADAS POR EXPEDIENTES DE REGULACIÓN 

DE EMPLEO TEMPORALES POR MOTIVO DE LA PARALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios/as finales: 

Personas trabajadoras por cuenta ajena 

 

Beneficiarios/as:  

Personas trabajadoras por cuenta ajena que se hayan visto afectadas por un ERTE de carácter 

temporal por el que se suspenda su contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral y a 

consecuencia del mismo tengan reconocido por el Servicio Público de Empleo Estatal el derecho 

a recibir una prestación contributiva por desempleo. 

 

Cuantía: 

El abono de esta ayuda que tendrá carácter mensual y, será el resultante de la diferencia entre 
la prestación contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho y la 
cuantía del salario mínimo interprofesional mensual que estuviera vigente en cada momento. 

Se aplicará criterio de proporcionalidad para el cálculo de las ayudas en el supuesto de que la 

prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación temporal de 

empleo derivase de una contratación a tiempo parcial. 

Cuantía total del programa:1.528.000 euros. 

 

Plazo: 

El plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas recogidas en este Capítulo será de dos 

meses a contar desde entrada en vigor del presente decreto-ley o desde el reconocimiento del 

derecho a la prestación contributiva de desempleo, si fuese posterior.  

 

 

 

Normativa: 

DECRETO LEY 8/2020 DE 24 DE ABRIL POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 

EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 



 

Vigencia: 

La persona beneficiaria de esta ayuda tendrá derecho a la percepción de la misma en tanto tenga 

derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la tramitación del 

expediente de regulación de empleo temporal. 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  

 

Órgano Gestor: 

Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio 

Extremeño Público de Empleo. 

Servicio de Orientación e Intermediación 

Pendiente forma de contacto. 

 

Descripción 

Ayudas para compensar de manera urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena 

afectadas por la autorización de expedientes de regulación temporales de empleo a 

consecuencia de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y la consiguiente declaración 

del estado de alarma. 

Con estas ayudas se cubriría el tramo existente entre el pago correspondiente del subsidio de 

los trabajadores afectados por ERTE y el salario mínimo interprofesional (SMI). Esta medida 

también recoge a aquellos trabajadores que en el proceso de ERTE también han visto reducida 

su jornada laboral. 

Estas ayudas son compatibles con la percepción de la prestación contributiva por desempleo 

reconocida al amparo del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.  

 

Documentación relacionada 

Declaración responsable relativa a los siguientes extremos: 

Junto con la solicitud, se aportará declaración responsable relativa a los siguientes extremos: 

 a) Que cumple los requisitos establecidos en la normativa laboral para tener derecho a una 

prestación contributiva por desempleo derivada de un expediente de regulación temporal de 

empleo con suspensión temporal del contrato de trabajo.  

b) Que cumple las obligaciones tributarias ante el Estado y la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y las obligaciones ante la Seguridad Social en todo momento o que dispone de la 

resolución de prórroga, aplazamiento, moratoria o cualquier otra condición respecto de dichas 

obligaciones. Lunes, 27 de abril de 2020. 



 

c) Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de 

cualquier otra ayuda, prestación, subsidio, o subvención de carácter público, así como cualquier 

otra aportación por parte de la empresa destinada a esta misma finalidad  

d) Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condición de 

beneficiaria de esta ayuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ÉSTAS AYUDAS NO DEPENDEN DE NOSOTROS PERO ESTÁN DENTRO DEL 

DECRETO  

VII.  AYUDAS URGENTES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO EN EL ÁMBITO 

AGRARIO TRAS LA FINALIZACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA 

CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios finales: 

Personal técnico y personal de campo especializado o personal administrativo para la óptima 

gestión de las entidades solicitantes 

 

Beneficiario:  

Corporaciones de derecho público adscritas al Organismo de Cuenca:  

-  Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de Extremadura con 

superficie igual o superior a 3.000has  

-  Asociaciones y Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas 

Además de Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de iniciativa pública 

situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo ámbito de actuación incluya 

geográficamente, en menos de un 10% de su superficie regable, superficie de otra Comunidad 

Autónoma limítrofe. 

 

Cuantía: 

Subvención a fondo perdido. La cuantía máxima del coste de la inversión subvencionable: 

- 120.000 € por Comunidad de Regantes, que concurra a título individual, y convocatoria 

de ayudas (en dos anualidades) 

- 240.000 € por entidad beneficiaria y convocatoria de ayudas, si se trata de Asociaciones 

de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas. 

 El importe del coste subvencionable mínimo será de 20.000 €. 

 

 

Plazo: 

Plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día siguiente al 

de la publicación de la resolución de convocatoria de la ayuda y del extracto de la misma en el 

Diario Oficial de Extremadura. 



 

 

Normativa: 

DECRETO LEY 8/2020 DE 24 DE ABRIL POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 

EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

Vigencia: 

El plazo máximo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establecerá 

en la Resolución de la correspondiente convocatoria y será de 2 años consecutivos 

 

Órgano Gestor: 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

 

Descripción 

Con estas ayudas se pretende la mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes, 

de Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas a través de 

la contratación de personal técnico, personal de campo especializado o personal administrativo, 

a la compra de medios materiales, equipamientos informáticos y de comunicación, así como a 

la adquisición de aquellos bienes inmuebles necesarios para la óptima gestión de las entidades 

solicitantes. 

El procedimiento de concesión de la subvención es de régimen de concurrencia competitiva y 

convocatoria pública de carácter periódico 

 

Documentación relacionada 

La solicitud se realizará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería 

de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura: 

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informática “ARADO”) 

o bien mediante el correspondiente modelo normalizado que se establece como Anexo I en 

dicha página web 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

1. Fotocopia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan 

dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera 

motivada el cotejo de las copias aportadas por la interesada, para lo que podrán requerir la 

exhibición del documento o de la información original. 

 



 

2. Fotocopias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico 

aprobado por el Organismo de Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores 

convocatorias de ayuda instruidas por la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de 

la Junta de Extremadura y no se hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos. 

Los Estatutos y Ordenanzas de las Comunidades de Usuarios, de todas y cada una de ellas, sea 

cual sea la finalidad de sus usuarios, entre la que debe destacar su vinculación al regadío, deben 

incluir también si tienen finalidades distintas, y, en su caso, el ámbito territorial de la utilización 

de los bienes del dominio público hidráulico. 

 

3. Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes, la Asociación o Comunidad 

de Usuarios, que incluya lo siguiente: 

— Representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que exista poder 

notarial que se podrá consultar a través de la Red SARA (Servicios y Aplicaciones en Red para las 

Administraciones), autorizándola para realizar todos los trámites administrativos relacionados 

con la ayuda, incluida la aceptación de la misma. 

— Autorización de acogerse a la ayuda establecida en la correspondiente Resolución de 

convocatoria. 

— Compromiso de mantenimiento de la inversión objeto de financiación y pago. 

— Alcance y descripción de los resultados esperados. 

— Declaración del número de regantes desagregado por sexos. 

 

4. Certificado del Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde 

conste la inscripción de la Asociación solicitante de la Ayuda, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 

asociación. 

5. Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de todas las 

Comunidades de Regantes solicitantes de la Ayuda. No obstante, las Comunidades de Regantes 

integrantes de Asociaciones o Comunidades de Usuarios solicitantes de la Ayuda, que a la fecha 

de presentación de la solicitud no dispongan del correspondiente derecho de agua, podrán ser 

admitidas, siempre y cuando acrediten de forma fehaciente que tienen iniciado el trámite 

preceptivo para el otorgamiento de la correspondiente concesión ante el Organismo de Cuenca 

mediante documento justificativo, fechado y registrado debidamente, de la presentación de la 

solicitud de concesión, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 58.1., subapartado 

1.2.a). 

6. En caso de oponerse a la consulta de oficio, mediante la cumplimentación del apartado 

correspondiente del anexo I, la entidad solicitante deberá aportar los siguientes documentos 

junto a la solicitud: 

a) Fotocopia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal. 

b) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la 

Hacienda Autonómica y la Seguridad Social 



 

7. Proyecto redactado por personal técnico competente de la 

entidad beneficiaria en el que se justifique la necesidad de todas y cada una de las partidas 

objeto de inversión, que recoja las necesidades a satisfacer, y se detallen los factores de todo 

orden a tener en cuenta. Habrá de aportarse un ejemplar original en formato papel y otro en 

formato digital editable, acompañando al mismo una Memoria descriptiva detallada de todos 

aquellos gastos objeto de inversión auxiliable, necesarios para la óptima gestión integral de la 

entidad solicitante en cuestión. Asimismo, una justificación detallada del coste de los mismos. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de las Entidades deberán 

presentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya estuviera en posesión de 

la Administración Autonómica, en cuyo caso, la entidad solicitante podrá acogerse a lo 

establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y 

el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 

transcurrido más de cinco años desde la fecha de finalización del procedimiento al que 

correspondan. 

 

VIII. AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A EMPRESAS TURÍSTICAS. 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios finales:  

Empresas Turísticas. 

 

Beneficiario:  

Empresas turísticas, inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de 
Extremadura con más de cinco años de actividad 

 

Cuantía:  

Se podrá optar a un único préstamo subvencionable de entre 3.000 y 20.000 euros, ascendiendo 
la cuantía de la ayuda a la subsidiación del tipo de interés del préstamo subvencionable, 
fijándose el tipo máximo de interés  en las bases reguladoras. 

 

Plazo:   
Mediante convocatoria abierta y anual 
 

 

 



 

Normativa:  

DECRETO LEY 8/2020 DE 24 DE ABRIL POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 

EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Órgano Gestor:  

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 

 

Descripción 

El objeto es de dotar de liquidez a las empresas turísticas, inscritas en el Registro General de 
Empresas y Actividades Turísticas de Extremadura con más de cinco años de actividad, 
facilitando el acceso a la financiación bancaria de los autónomos y pymes, que sirva para 
mantener y asegurar el empleo y reducir los efectos negativos del Covid-19, mediante la 
subsidiación total de los intereses generados por préstamos formalizados por las citadas 
empresas. 

Las ayudas que será de concesión directa, mediante convocatoria abierta y anual 

Las subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, incluidos los avales y garantías, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo internacionales, con 
respeto a las condiciones y límites de la acumulación establecidos en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 1407/2013. 

 

 

IX. AYUDAS PARA EL FOMENTO DE NUEVAS CONTRATACIONES DE PERSONAL 
CUALIFICADO Y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO YA EXISTENTES EN ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOCIAL EN 
EXTREMADURA 

 

Datos de la Ayuda 

Destinatarios finales:  

Personas trabajadoras ocupadas y personas trabajadoras desempleadas.   

 

Beneficiario:  

Podrán ser beneficiarias de las ayudas las siguientes entidades: 



 

a) Para las ayudas de la línea I (financiar las nuevas contrataciones 

de personal cualificado y de gestión administrativa), podrán ser beneficiarias las sociedades 

cooperativas inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y las 

sociedades laborales calificadas como tales en el Registro de Sociedades Laborales de 

Extremadura e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente. 

b) Para las ayudas de la línea II (financiar el mantenimiento de los puestos de trabajo de personal 
cualificado y de gestión administrativa), podrán ser beneficiarias las Sociedades Cooperativas de 
primer grado inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, y las 
sociedades laborales calificadas como tales en el Registro de Sociedades Laborales de 
Extremadura e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente 

 

Cuantía:  

- Línea I (nuevas contrataciones): 10.000 euros por la creación de empleo como consecuencia 

del nuevo contrato, siempre que la jornada sea a tiempo completo y el contrato de trabajo tenga 

continuidad, al menos, un año desde la fecha de notificación de la resolución de concesión. 

- Línea II (mantenimiento de los puestos de trabajo): 5.000 euros por el mantenimiento del 

empleo, siempre que la jornada sea a tiempo completo y el contrato de trabajo tenga 

continuidad, al menos, un año desde la fecha de notificación de la resolución de concesión. 

Los importes determinados para ambas líneas se prorratearán en el caso de contrataciones a 

tiempo parcial o cuando la continuidad del puesto de trabajo subvencionado, una vez recibida 

la resolución de concesión, sea superior a seis meses e inferior a un año. 

 En el caso de las sociedades cooperativas y sociedades laborales que tengan su domicilio social 
en localidades de menos de 5.000 habitantes, los importes de las ayudas de cada línea se 
incrementarán en 2.000 euros 

 

 
 
Plazo:   
 
Será de tres meses y comenzará a contar el día siguiente al de publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de Extremadura. 
 
 

Normativa:  

DECRETO LEY 8/2020 DE 24 DE ABRIL POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES Y 

EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

Vigencia: 

Entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura  



 

 

Órgano Gestor:  

Servicio competente en materia de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General 
competente en Cooperativas y Economía Social. 

 

Descripción 

Tienen por objeto la mejora de la profesionalización de entidades de economía social, a través 

del fomento de la creación de empleo mediante nuevas contrataciones de personal cualificado 

y de gestión administrativa, así como el mantenimiento de los puestos de trabajo del citado 

personal cualificado y de gestión ya existentes en las cooperativas y sociedades laborales de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. A tales efectos se contemplan dos líneas de ayudas: 

a) Línea I: Ayudas destinadas a financiar las nuevas contrataciones de personal cualificado y de 

gestión administrativa, sin relación societaria con la entidad, en las cooperativas y sociedades 

laborales señaladas en el artículo 89. 

b) Línea II: Ayudas para financiar el mantenimiento de los puestos de trabajo de personal 

cualificado y de gestión administrativa, sin relación societaria con la entidad, en las cooperativas 

y sociedades laborales señaladas en el artículo 89. 

2. Quedan excluidas del objeto de estas ayudas, las contrataciones que tengan carácter 

indefinido, así como la transformación de contratos de duración determinada en contratos 

indefinidos. De igual modo, queda excluido el mero traspaso de trabajadores y trabajadoras 

entre empresas vinculadas. 

3. Cada entidad solicitante podrá ser beneficiaria de una sola ayuda por convocatoria. 

 

Documentación relacionada 

Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se formalizarán 

de acuerdo con el modelo normalizado de anexo I de estas bases reguladoras, que estará a 

disposición de las entidades solicitantes en las siguientes páginas web: 

https://ciudadano.gobex.es/ y en http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-de-

cooperativas-y-economia-social. 

 

Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa de los datos de identidad de la entidad solicitante y de su 

representante legal. 

b) Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración de quien actúe 

en nombre y representación de la persona jurídica. 

c) Certificado de inscripción en el Registro correspondiente que acredite que la entidad se 

encuentra inscrita y no disuelta, así como el objeto y el domicilio social. 

https://ciudadano.gobex.es/
http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-de-cooperativas-y-economia-social
http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-de-cooperativas-y-economia-social


 

d) Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda 

Autonómica. 

e) Certificación de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 

Hacienda Autonómica. 

f) Copia del contrato relativo al puesto de trabajo para el que se solicita la ayuda. 

g) Vida laboral de la entidad referida a los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 

h) Declaración responsable de la sociedad solicitante acerca de los extremos contenidos en el 

anexo I de las presentes bases reguladoras. 

i) Certificado del órgano competente de la entidad solicitante de que la persona contratada no 

tiene relación societaria con la entidad. 

 

La percepción de las presentes ayudas será incompatible con cualquier otra clase subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

 

 


